
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00794-00 
AL DESPACHO para informar que la demanda fue subsanada en el término legal. 
Provea. Bucaramanga, enero 26 de 2022 
 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de Enero  del dos mil veintidós (2022) 
 

W.G. SANTANDER S.A.S., identificada con NIT 900.083.367-8, actuando mediante 
apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de LUZ 
ALEJANDRA GARCIA PELAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.095.919.346,  WOLFFAN AUGUSTO FLOREZ MURILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91.515.745 y GRACIELA MURILLO BUENAHORA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.829.064, por las siguientes sumas de 
dinero  correspondientes a cánones de arrendamiento dejados de percibir  
representado y discriminado así: 
 

Canon arriendo VALOR DEL CANÓN 
01 de julio de 2020 al 01 de 

agosto de 2020. 
$760.000 

01 de agosto de 2020 al 01 
de septiembre de 2020. 

$760.000 

 

El objeto de la petición es que se libre orden de pago por la suma pretendida como 
capital y condena en costas a la parte demandada.  
 
Comoquiera que la demanda subsanada reúne los requisitos del artículo 82, 84 y 88 
del Código General del Proceso y que el título de la ejecución allegado contiene una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados  y a favor del 
ejecutante, se dictará el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MINIMA CUANTIA a favor 
de W.G. SANTANDER S.A.S., identificada con NIT 900.083.367-8 y en contra de 
LUZ ALEJANDRA GARCIA PELAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.095.919.346,  WOLFFAN AUGUSTO FLOREZ MURILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91.515.745 y GRACIELA MURILLO BUENAHORA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.829.064, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
a.- UN MILLON QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS ($1.520.000), correspondiente a 
cánones de arrendamiento dejados de percibir  representados y discriminados así: 
 

Canon arriendo VALOR DEL CANÓN 
01 de julio de 2020 al 31 de 

julio de 2020. 
$760.000 

01 de agosto de 2020 al 30 
de agosto de 2020. 

$760.000 



SEGUNDO: Por el valor de las costas y agencias en derecho, se decidirá en la 
respectiva oportunidad procesal. 
 
TERCERO: ORDENAR a los demandados el pago de las sumas anteriormente 
mencionadas, dentro del término de cinco (05) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a los demandados el contenido del presente auto de 
conformidad con el procedimiento indicado en los artículos 291 al 293 y 301 del 
Código General del Proceso y decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: OFICIAR a la NUEVA EPS, a fin que suministre información tales  como 
dirección, teléfonos, correo electrónico de las demandadas LUZ ALEJANDRA 
GARCIA PELAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.095.919.346  y 
GRACIELA MURILLO BUENAHORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
37.829.064. Igualmente se requiere a la EPS SANITAS a fin que suministre 
información tales como dirección, teléfonos, correo electrónico del demandado 
WOLFFAN AUGUSTO FLOREZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.515.745. Líbrese los oficios respectivos. 
 
SEXTO: RECONOCER al Dr. JORGE IVAN CARDENAS ZAPATA, como apoderado 
del demandante en los términos conferidos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Anibal Barboza Plata 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 018 

Bucaramanga - Santander 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día enero 26 de 2022 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 
fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, enero 27 de 2022 
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